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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00606-00 
 

 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio calendado el 

día 13 de noviembre de 2020, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, resuelve rechazar la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 029 hoy 07 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: a8ad2a30f46ffb85a348ca71559256f68d148409b83df99e315cfcc580884999 

Documento generado en 06/05/2021 11:16:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-00696.00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Verfond S.A.S. 

contra de Melisa Giovanna Rojas Berrocal advirtiendo que los valores se disponen 

conforme a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y no conforme 

a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 

a) Pagaré PAG9464 

 

- Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en pesos 

Intereses de 

plazo 

23/1/2020 $199.444,50 $4.359,50 
28/2/2020 $199.444,50 $4.359,50 

 

- Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b) Por la suma de $136.988 como valor del contrato de garantía mediante Aval AV1843. 

 

c) $11.900 por concepto de costos de transacción. 

 

2) Se niega la orden de pago de las pretensiones 6, 7 y 8 por no ser objeto de discusión en 

el presente asunto. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 

                                      
1 “(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 
la que aquél considere legal.” 
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5) Se reconoce al (la) abogado(a) María De Los Ángeles Becerra Moreno, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 029 hoy 07 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 817f1da88fb610bc2752d6bf461edf10f9c98422f9a3410984e6b8d62c6be827 

Documento generado en 06/05/2021 11:16:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00716.01  

 
 

Se autoriza la notificación del extremo demandado en las direcciones denunciadas 

por la interesada en el memorial que antecede.  

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 029 hoy 07 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00746.01  

 
 

Se niega la solicitud elevada por el actor, en cuanto a proferir sentencia dentro del 

presente proceso, en el entendido que la interesada no ha realizado el trámite 

notificatorio. 

 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 029 hoy 07 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00867.01  

 
No se atiende la notificación allegada por el Departamento de Policía del Meta, en el 

entendido que en la misma se hace referencia a un proceso que cursa en el Juzgado 

35 Civil del Circuito. 

  

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 1100140030642020-01122-01  

 
Banco de Bogotá S.A. formulo demanda ejecutiva en contra de Juan Camilo 

Rodríguez Quiroga, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del 

demandado por la suma contenida en el pagaré base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 2 de febrero de 2021 y auto de corrección del 

mandamiento de pago de fecha 4 de marzo de 2020, el Juzgado libró mandamiento 

de pago en favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos 

solicitados en la demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, 

notificando mediante aviso guardando silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar 

unas sumas liquidas de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena 

prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, 

y concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto 

que ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 



2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

art. 446 del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente 

proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.035.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 029 hoy 07 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 

          REF: Expediente No. 1100140030642020118301  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda en término por lo 

que se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda instaurada por Reserva de Tibabuyes Conjunto   

Residencial   P.H. contra Los Herederos Indeterminados de la Señora Elizabeth 

Useche Casas. 

 

2.- Devuélvanse la demanda junto con los anexos a quien presentó la demanda, sin 

necesidad de desglose y previas las constancias de rigor. 

 

3.- Infórmese a la Oficina Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 028 hoy 06 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00031-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Scotiabank 

Colpatria S.A contra John Jairo Pazmiño Beltrán, advirtiendo que los valores se 

disponen conforme a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y no 

conforme a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 

a) Pagaré N° 02-01117733-03 / 4593560062809965 

 

- $10’415.885,00 por concepto de capital de la obligación. 

 

- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (10 de diciembre 

de 2020) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
- $724.563,00 por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 
b) Pagaré N° 02-01117733-03 / 811718310924 

 

- $21’323.732,19 por concepto de capital de la obligación. 

 

- Los intereses de mora sobre el capital antes indicados, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (10 de diciembre 

de 2020) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
- $1’873.932,46 por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 

                                      
1 “(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquél considere legal.” 
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4) Se reconoce al (la) abogado(a) Jannette Amalia Leal Garzón, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 029 hoy 07 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00184-00 
 

 

Toda vez que el apoderado de la parte demandante manifiesta que la pasiva canceló la 

totalidad de la obligación que se pretendía, este despacho considera innecesario proferir auto 

de terminación, teniendo en cuenta que en el presente asunto no se había proferido 

mandamiento de pago.   

 

En cuanto a la solicitud de costas, no se condenará a la parte demandada por no haber sido 

causadas. 

 

Por lo anterior, secretaría proceda al archivo del expediente, dejando las constancias del 

caso. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00358-00 

 
 
Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo 

pasivo se encuentra domiciliado en Chinavita (Boyacá), en ese orden de ideas, en virtud del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en disposición 

en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del demandado y sólo en los 

casos en que éste carezca de los anteriores, será competente el juez del domicilio del 

demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Chinavita y no se señaló lugar de 

cumplimiento de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del 

artículo mencionado, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento del 

presente asunto y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

  

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Promiscuo Municipal de Chinavita (Boyacá) -

reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 

previas las anotaciones del caso. Ofíciese.   

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00364-00 
 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades:       

    

 

- Adecúese el escrito de demanda y el poder de forma que coincida con el título valor 

que pretende ser ejecutado. 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00372-00 
 

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 

señalados por el artículo antes mencionado, pues no se indicó la fecha de vencimiento de la 

obligación. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00373-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Adecúense las pretensiones de la demanda de acuerdo a la clase de proceso y con la 

claridad y precisión que reclama el articulo 419 y ss. del Código General del Proceso. 
 

- Señalase la ciudad a donde pertenecen las direcciones de las partes relacionadas en el 

acápite de notificaciones. 

 

- Ajústense las medidas cautelares solicitadas, teniendo en cuenta que esta clase de 

asuntos únicamente son procedentes las señaladas en el artículo 590 C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00374-00 
 

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 

señalados por el artículo antes mencionado, pues no se indicó la fecha de vencimiento de la 

obligación. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00375-00 
 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Sonia Julixe Prada Gutiérrez, en las siguientes 

cantidades: 

 

a) $7’584.270,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

1502738. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (6 de marzo de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
c) La suma de $5.767.144, por intereses causados y no pagados. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el articulo 8 del Decreto 806 de 2020; advirtiendo a los 

demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 

excepciones. 

 
Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Pablo Ardila Pulido, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00376-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense los certificados vigentes de existencia y representación legal de Fiduciaria 

GNB, Credivalores y Crediservicios S.A.S., expedidos por la Cámara de Comercio, 

donde se señale el nombre del representante legal. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00377-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

- Indíquese la dirección electrónica donde reciban notificaciones personales los 

herederos o la atestación bajo la gravedad de juramento de desconocerse. 

 

- Manifieste si María del Carmen Lizarazo Gómez y María del Carmen Gómez 

Lizarazo son la misma persona, de ser así corríjase el escrito de demanda. 

 
- Señálese si los señores Luis Eduardo Gómez Rojas y Pedro Jorge Rodríguez Martínez 

se actualmente se encuentran vivos, de lo contrario alléguese registro civil de 

defunción. 

 
- Aclárese si se realizó disolución y liquidación de la sociedad conyugal de la causante 

con Luis Eduardo Gómez Rojas. 

 
- Acredítese en debida forma el parentesco de Luis Eduardo Gómez Lizarazo, Juan 

Carlos Rodríguez Lizarazo, Fernando Rodríguez Lizarazo, Gloria Esperanza 

Rodríguez Lizarazo, Luis Eduardo Lizarazo, María del Carmen Gómez Lizarazo, 

Miguel Antonio Rodríguez Lizarazo, con la causante, teniendo en cuenta que en los 

registros civiles aparece como madre la señora Concepción Lizarazo. 
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- Alléguese prueba documental que acredite la calidad de herederos de Martha 

Carolina Arenas Gómez, Martha Yanet Rodríguez Lizarazo, Ana Concepción Gómez 

Lizarazo y José Alfredo Rodríguez frente a la causante María de Lourdes Lizarazo 

Gómez 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00378-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00379-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00380-00 

 
Al entrar en estudio de admisión de la presente demanda, advierte el despacho que la misma 

no es de competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces municipales 
conocen en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 2018 

prorrogado mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles municipales 

a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales se encuentra este 

estrado judicial cuyo conocimiento es de procesos de mínima cuantía únicamente.  

 

De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en razón 

de la cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple siempre 

que sean de mínima su estimación pecuniaria.  

 
Ahora bien, se pretende el reconocimiento de unos perjuicios cuya suma corresponde a la 

menor cuantía; teniendo en consecuencia que la mencionada cuantía es aquella que, a voces 

del artículo 25 ejusdem comprende la superioridad a los 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes; y para efecto del cálculo presente en este año es aquella que supera el 

valor de $36.341.040. (Decreto 1785 de 29 de diciembre de 2020 que señaló el SMLM del año 2021). 

 

A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la competencia 

de este Juzgado y en consecuencia se dispone: 
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1. Rechazar la demanda por competencia factor cuantía. 

 

2. Por secretaría remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles 

Municipales de la ciudad. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 
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John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00381-00 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00382-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

- Señalase la ciudad a donde pertenece la dirección de la parte demandada relacionada 

en el acápite de notificaciones. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal o documento 

idóneo del Consorcio Nuevo Terminal, donde se señale el nombre del representante. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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